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Municipatidad
de Chillán Viejo Departamento de Tránsito

APRUÉBASE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DOÑA
ETIZABETH MUÑOZ RIVERA

DECRETONg 3O2[J

cH¡LrAN vrEJo, 0 1 JUN ?015

V!STOS:

Las facultades conferidas en la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios.

Municipal2015.

CONS¡DERANDO

1. El Decreto N" 6588 del L7.12.2014 que aprueba el Presupuesto

2. El Contrato de Prestación de Servicios de doña Elizabeth Muñoz Rivera.

3. La situación presupuestaria de gastos, obligaciones y preobligaciones
emitido por la Dirección de Administración y Finanzas.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el Contrato de Prestación de Servicios de doña Elizabeth

Muñoz Rivera, RUN N' 19.414.936-0, quien desarrollará las funciones específicas detalladas en el respectivo contrato, y se

extenderá entre el 01.06.2015 y el 31.08.2015; y páguese un honorario mensual de acuerdo al Artículo Tercero del
mencionado contrato.

22.1L.999 del Presupuesto Municipal
vigente.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARcHívEsE.

TAGOS

3.-

Secretaría Municipal, D.A.F., Depto. Personal, DTT, T



Municipatidad
de Chillá¡r Viejo Departamento de Tránsito

qqNTRATO pE ?BESTAC-rON 
pE SERVICIOS A HO.NOBARIOS

En Chillón Viejo, o 0l de Junio de 2015, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, RUT N"

69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por el Alcolde Don Felipe Aylwin
logos Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.048.4ó4-K, ombos domiciliodos en colle Serrono No 300,

Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don(ño) Elizobeth Gobrielo Muñoz Rivero, Cédulo Nocionol
de ldentidod No 19.414.936-0, de Nocionolidod Chileno, de estodo civil soltero, técnico en
lelecomunicociones, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo. Colle Juon Morlínez de Rozos N" I 175,

se ho convenido el siguienle controto de Presloción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo. fiene lo necesidod de controtor los servicios de uno
persono, poro que reolice los funciones de ADMTN,SIR AT,VO SECCíóN I,CENCTAS DE CONDUC,R.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onlerior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo viene en
controtor los servicios de don(ño) Elizobeth Muñoz Rivero, los que reolizoró en lo Dirección de Trónsito y
Tronsporte Público, ubicodo en Angel Porro 487, debiendo ejecutor los siguientes toreos:

- Apoyor lo gestión de lo Dirección de Trónsito o trovés del óreo odministrotivo de /o Sección de
Licencios de Conducir.

Don(ño) Elizobelh Muñoz Rivero, deberó ejeculor los loreos especificodos en esto clóusulo, en hororio
municipol, Lunes o Jueves de B:15 o l3:30 y de l5:00 o l7:30 hrs.. y Viernes de B:15 o l3:30 y de 14:00 o
I ó:30 hrs.
Lo osesorío técnico deberó osistir sóbodos y domingos y/o festivos si es solicitodo por el Direclor de
Trónsito y Tronsporte Público poro dor cumplimiento o objetivos.
Lo movilizoción deberó ser proporcionodo por el prestodor de servicios poro estos efectos, yo seo en
locomoción público o vehículo porticulor.
Todo lo relocionodo con olimentociónylo comestibles, seró de responsobilidod del controlodo.

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asislencio ol Servicio ol Director de
Trónsito y lronsporte Público o quien lo subrogue, quien deberó velor por el cumplimiento de los

obligociones derivodos del presente controto.

Iercero: Lo Municipolidod pogoró o Don(ño) Elizobeth Muñoz Rivero lo sumo de § 300.000.-, mensuoles,
impuesto incluido, o su proporcionol, por los servicios prestodos, dentro de los cinco últimos díos hóbiles
del mes respectivo, ésto, contro Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de Direclor de
Irónsito o quien lo subrogue.

Cuorlo: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto clóusulo, que el
presente conlroto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que se otorgon o lo
Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley lBBB3. por lo que Don(ño) Elizobeth Muñoz Rivero, no
tendró lo colidod de funcionorio Municipol, osimismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier
occidente, hecho fortuito y otro que le oconlezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró
ofecto o lo probidod odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N' 18.575, Orgónico
Constitucionolde Boses Generoles de lo Administroción del Eslodo.
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Quinio: El presente controto se inicioró el 0l de Junio de 2015 y mientros seon necesorios sus servicios,
siempre que no excedon del3l de Agosto de 2015.

Sexto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro eslor en pleno conocimiento de lo Ley
N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o trovés de
decloroción jurodo señoló no eslor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e lncompotibilidodes
estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley N' 18.575, Orgónico Conslilucionol de Boses Generoles de lo
Administroción del Estodo, que poson o expresorse:

- Tener vigenie o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o doscientos
unidodes lributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de Viejo.
- Tener litigios pendientes con lo Municipolídod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porienles hosto el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
- lguol prohibición regiró respecto de los directores, odminislrodores. representontes y socios titulores
del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuondo ésto tengo
controtos o couciones vigenles oscendentes o doscientos unidodes lributorios mensuoles o mós, o
liligios pendientes, con el orgonismo de lo Administroción o cuyo ingreso se postule.
- Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de consoguinidod y
segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los funcionorios directivos de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivelde Jefe de Deportomenlo o su equivolente, inclusive.
- Eslor condenodo por crimen o simple delito.

Octovo: Prohibiciones. Quedo estrictomente prohibido que el Preslodor de Servicios utilice su oficio o
los bienes osignodos o su corgo en octividodes político portidistos o en cuolesquiero olros ojeno o los
fines poro los cuoles fue controtodo tol como lo señolo el ortículo 5 de lo Ley No 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onlicipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Preslodor de Servicios, osí
como en coso que él no desee coniinuor preslondo sus servicios o lo Municipolidod, bostoró que
cuolquiero de los portes comunique o lo otro su decisión, sin que existo el derecho de cobro de
indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod el derecho o poner término por onticipodo de
este controlo en formo uniloterol en cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Décimo: Los porfes convienen que en el evenlo que Don(ño) Elizobeth Muñoz Rivero, debo ousentorse
de lo ciudod por motivos de ejeculor olguno misión encomendodo, tendró derecho ol viótico que
correspondo o los funcionorios Grodo 12 de lo EMS poro el cumplimienlo de su cometido mós
devolución de posojes o bencino, odemós de los gostos relocionodos con copocitoción. Don(ño)
Elizobelh Muñoz Rivero tendró derecho o 4 díos de permiso odministrotivo y ol uso de licencios
médicos, sin que esto sígnifique oplicor o su persono los preceptos estotutorios que son propios de los
funcionorios municipoles.
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Departamento de Tránsito

Decimoprimero: Poro todos los efectos legoles derivodos de este controto, los portes fijon su domicilio
en Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de Justicio.

Decimosegundo: El presente controto se firmoró en 3 ejemplores iguolmenfe outénticos quedondo 2

copios en poder de lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo y un ejemplor en poder del Prestodor de
Servicios.

En señolde oproboción poro constoncio firmon:
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